
Expte. 926511

Santa Fe, 5 de Junio de 2018 

VISTAS estas  actuaciones  por  las  que  Secretaría  Académica  solicita
modificar el Calendario Académico del presente año, aprobado por Res. CD nº 573/17,
en lo que respecta a la fecha de inscripción a exámenes correspondiente al Tercer
Turno de examen, y

CONSIDERANDO que citada la modificación responde a que el período
de inscripción oportunamente establecido se extiende entre  el  17 y  el  23 de julio,
fechas coincidentes  con la  suspensión de los  plazos administrativos  dispuesta por
Resolución Rectoral nº 270/18, con posterioridad a la aprobación del Calendario.

POR ELLO  y teniendo en cuenta lo  dictaminado por  la  Comisión de
Enseñanza, así como lo acordado en sesión ordinaria en el día de la fecha

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Calendario Académico 2018 en lo que respecta a la fecha
de inscripción al Tercer Turno de Examen – Agosto – el que se extenderá entre el
13/07/18 y el 25/07/18.

ARTÍCULO  2º.-  Inscríbase,  regístrese,  dése  conocimiento  con  copia  a  Secretaría
Académica y a la Coordinación de Comunicación Institucional  y pase al Departamento
de Alumnado a sus efectos. Cumplido, archívese.
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